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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G .) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud/

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

S e ñ o r a : 'S í  hay alguna parte de la administración pública 
que mezcla a por su impornancia llamar de un modo mas cons* 
tanle y t especial"la atención del Gobierno , lo es sin duela el 
seivicio de sanidad , pues de su bueno o mal desempeño pueden 
resultar grandes beneficios 6 numerosos é irremediables males; 
e-pecialuiente en países como el nuestro , cuyas pro\ini ias lito-; 
rales han sido tantas veces asoladas por la fiebre amarilla ; que 
tan cercano se baila á las costas donde hace á menudo su asien
to la peste , y qué tiene en el inferior lio pocos puntos conside
rados con cobrado fundamento como focos pal cíales di* infección, 
pero, que pueden convertir las realas de salubridad pública eii 
fértiles y saludables campiñas. No es extraño de consiguiente! 
que la e^pí i i< ncia baya demostrado entre nosotros en tantas y 
tan diveisas ocasiones la necesidad absoluta de dar toda la per
fección posible al servicio de sanidad, y natural era que ha bien-' 
dose hecho por desgracia demasiado manifiestos los defectos dé 
la legislación de este . romo, durante Ja* grandes epidemias que 
han aquejado á la nacían en el actual s ig lo, .haya procurado ..el] 
Gobierno emplear todos los medios de reniediar aquellos defec-* 
tos, dando a las diversas partes que constituyen la policio sani
taria del reino la organización y'atribuciones mas convenientes, 
a las «eeesidades del pais , y ibas conformes á los adelantuinien- 
tos de las ciencias 11a luíales y adñiinistral i vas. !

Por desgracia , á pesar .de los continuos y poco interrumpi
dos esfuerzos hechos desde los primeros anos de éste siglo hasta, 
él (lia para conseguir aquel objeto; á pesar de haberse ocupado, 
en preparar la reforma de la sanidad los hombres mas distin
guidos por sus conocimientos en esta materia durante los últi
mos 60 años ; á pesar dé que sobre ningún otro punto dé lá ad
ministración publica se han redactado tantos ni tan importantes’ 
trabajos, y á pesar en bu de que se han ido acumulando sin 
cesar las nías poderosas razones para hacer una completa refor
ma en esle servicio, han sido tan grandes las dificultades que se 
han ofrecido en todas épocas para poner en ejecución los ardien
tes deseos de llevarbr -á cabo, mostrados por 'todos los Gobier
nos , que a u n su bskte. la legislación de las d i versas partes del 
servicio de sanidad casi en el mismo estado que-ha sido causa 
dé continuas y  fundadas reclamaciones d esde  el último tercio 
del siglo pasado.

Cuando se investigan ' la s  causas que pueden haber contr j-  
buidod. inutilizar los repetidos esfuerzos empleados para poner 
cu completo arreglo el servicio de sanidad, no puede descono
cerse como ja piincipal de todas ellas el empeño, muy loable sin 
duda, de reformar de una vez todo el sistema sanitario maríti
mo. Los gravísimos inconvenientes que ofrece el cambiar de un 
golpe el conjunto dé reglas , ú por mejor decir ,  dé, costumbres 
que han servido largo tiempo y sirven aun de norma á las au
toridades sanitarias en el ejercicio de sus delicadas atribuciones, 
han llegado á infundir tal temor á las consecuencias dé un ca m 
bio , en el cual cualquier paso dado imprudentemente podiia 
producir fatales resultados , que ni aun se ha intentado princi
piar a |f removiendo íós principales obstáculos que impiden la  
reforma , nohaciéndose nada por quererse hacer demasiado. No 
podia también menos de aumentar esta indecisión la poca fijeza 
de los principios científicos en que se han fundado hasta ahora 
las leyes sanitarias represivas; pues desde el momento que hubo 
fuertes razones pura dudar de la exactitud de estos principios; 
que los Gobiernos mismos se vieron obligados á faltar á ellos , y 
que esta falta tuvo el mejor éxito en varios Casosy hk de ser 
necesariamente la completa reforma del sistema sanitario marí
timo uno de los problemas mas difíciles de administración, 
mientras no se resuelvan algunas de las grandes cuestiones cien
tíficas que han de servir dé fundamento a dicha reforma.

De lamentar es sin embargo que el empeño de hacerla 
eomplétamente bayá impedido que se remediasen los gravísimos 

efectos de la actual legislación de la sanidad marítima, como 
o exigia imperiosamente la causa pública,, y  aun la necesidad 

de preparar el arreglo definitivo del ramo. Aquella legislación 
Se ..tl. ct),nPuGsto y compone de un cumulo no pequeño de dis", 
posiciones aisladas, sin unidad, sin pláu , y frecuentemente 
opuestas Cutre st, : hijas en gran pai te 'de  circunstancias dolóro- 
sas, nada conformes en general con él sistema actual de GoBier-  
110t )  no pocas veces sin. analogía con la legislación sanitaria de 
©tros países o con los adelantamientos científicos.

Matnral erá que eoirtün dtfectuosa legislación se inlrodujese
eslíe impórtenle servicio la  confusión y  el desorden , y  se han

experimentado y experimentan hasta tal punió en él estos sen 
sibles resultados que hace largo tiempo se desempeña mas por'  
costumbres ó prácticas peculiares á Cada parte,  que por regias ó 
reglamentos emanados de la autoridad suprema , habiendo lle
gado ya á hacerse un deber imperioso en el Gobierno darle la 
unidad y orden tan indispensables pura que pueda llenar cum
plidamente su objeto. w f

Y  no es menos lamentable el qué la indecisión en empren
der la reforma del sistema sanitario marítimo híiyá sido causa) o 
al menos baya influido poderosamente en qué no se haya em
prendido tampoco la del sistema sanitario del interior del reino; 
aun cuando esta reforma apenas ofrece inconveniente alguno dig
no de contener la accioir administrativa, y aun cuando también 
el estado lastimoso de este servicio clama hace largo tiempo por 
que extienda háéia él ííu mano protectora él Gobierno.

Los abusos de toda especie que han ido introduciéndose poco 
á poco en el ejercicio de las profesiones médicas; en la venta de 
drogas, medicinas y venenos ; en todas las partes en fin de aquel 
sei vicio van adquiriendo el derecho de prescripción á la sombra 
de la impiiñidad qtié han proporcionado á los infractores de las 
leyes las vicisitudes de los tiempos ,  el no estar eoioplétaméñte* 
demarcada la separación de las atribuciones jodiida les y admi
nistrativas , y la, cqpfusión próduciida • p o r das • d is j)osiciones rttis  ̂
mas de leyes y reglamentos poco conformes eiítre sí , y I m«»-. 
nos conformes aiy» con el sistema actual de Gobierno; ,y si el 
deber de proteger los grandes intereses del comercio y de la in
dustria exige imperiosamente la revisión del actual sistema de 
sanidad marít im a, no exige á la verdad menos imperiosamente 
la completa reforma del de sanidad ! interior el deber de mirar 
por la conservación dé la salud pública. .

No ha contribuido poco, á munteimr el estado nada satisfyc- 
thrio de los diversos ramos que coustítuyen la poifeia sanitaria 
la organización de só sérvicio j détiiastadó poco á'tproposito para 
conseguir ;su .propio objeto. N o; hayoparte^alguníi de la adihiúis^ 
tracion pública queít;xija mas J  tápe* i Osa mente las ventajas 4de 
centralización que la sanidad,,,porque en eSte ramo mas que. en 
otro alguno pueden producir inmensos males é inutilizar; las.mas 
aéerladás resolúidbries la jolrdidá dé tiempo producida por la ac
ción de antoridádes-iiiterinedias, lá  faltó cJe 'unidad en las dis
posiciones guberúalivas,  los conflictos que han de réShltár na
turalmente de este f;dta de unidad , y Sobre todo la demoéa en 
las resoluciones de asuntos, muy á menudo importantísimos, y. 
casi siempre de la ,mijyor urgencia. Sin embargo, por una fata
lidad inexplicable no hay lanío administrativo que haya pie.-en-, 
tadó en su organización ta't'i •tñaiiifiestamente ‘Itfá perjuicios de ha
llarse dividida y dislocada la acción gubernativa como la sani
dad, sin que hayan ,podido nuncii minorar el desorden y abusos 
producidos por esta falta los continuados cambios en su direc
ción que ha hecho el Gobierno en varias épocas con-el objeto ma
nifiesto dé remediarlos.

Y  si tal ha sido* la suerte de la paiite dél ramo (Je sanidad, 
conocida genera luiente bajo este nombre, que ha estado siempre 
organizada, entre nosotros bajo una misma dirección, no la lia 
cabido mejor á la policía de salubridad y á la poliiia médica, 
que han sido consideradas hasta. 1 6 4 0  como ramos diferentes de 
administración, lio solo diversos entre s í ,  sino también distintos 
de Iós «que se conocían cóu él nonibfé dé sanidad, á pesar de la. 
analogía de su objeto, á pesar de sus relaciones directas é in
mediatas,  y á pesar por último de qué , babieudo sido siempre 
necesario unirlos bajo una misma dirección , cuando cii éuaislatí- 
cias extraordinarias hacían preciso dar unidad, impulso.y rapi- 
dez a la acción giibernativa en los negocios de sanidad, .parecía 
natural qué este sólo hecho hubiera bastado á demostrar que de- 
biau húrbise las diferentes partes de la  policía sanitaria como 
un mismo ramo de administración.

En vano reunió* esto ministerio en 1 8 4 0  todos los ramos de 
la policía sanitaria exterior é interior , bujo. una misma direc*- 
c ion , poniéndolos aj cargo de la junta suprema de Sanidad ; pues 
la experiencia ha demostrado ya sufióieñtémeíité qu e ,  á .pesar 
Üe la utilidad incontestable de una uuióh tai) conforme á los 
bueuos principios,administrativos, no ha podido la junta hacer- 
Ja producir los beneficios que se prometja de ella el 'Gobierno. 
Natural sin embargo aparece este resultado cuando se para la 
«tención en q u e ,  imposibilitada la junta por la esencia de su 
organización misma de dirigir convenientemente la parte del 
servicio para que fue instituida, no e r a ‘de esperar que pudiera 
ser mas afortunada respecto á lá otra parte; én especial cuándo 
¿ los no pequeños. obstíicnlos que olrecian las disposiciones le
gislativas por que se regia, se ha reunido, la nece¿idad de reme- 
diár él desorden de toda especié introducido en este servicio 
por el estado de la tia'ciou; pues aun cuando sea casi un delito 
dar á las obligaciones del ramo dé salud públifa úii colorido po
lítico, no és pop desgracia este nmió el ({ue 'menos ha sufrido 
entre noso,tr,ps de los vaivenes de la política. v

En tal estado es ya hasta, u.u deber de humanidad empren
der la reforma del servicio á quq. estaq. e:m,o ni codead os jos iuter. 
ré'ses inas caros del pais , principiando por remediar, los graves 
defectos de su supreíina dirección¿ Yan^deniosfrados por la expe
riencia ; y el decreto, qi.i3»;.téngfr •4ti'!i,thó:héli (le éléVa V á la a proba
ción 4 e  X *  M . contiene el vc^mb^ rtklíciiil ^ e n j ;’diruéc^dii '\

que hace tiempo están reclamando los principios dé la tleució. 
administrativa , ya como el medio de darle la unidad ; rapidez 
y acierto que tanto necesita, o ya como el primero y pririAÚpat 
paso para emprender desde luego y sucesivamente su reforma. 
Centralizadas completamente todas las diversas parles de la po-̂  
licía sanjtaiia del reino , y reunidas bujo uua .misma y sota di* 
reccion en el ministerio, habrá.u,nidad en cuantas disposiciones 
se adopten; podrá seguirse un plan fijo y constante en ellas, evi
tando los conflictos,, dudas, indecisión y entorpéeimiento*' tan 
frecuentemente expeiimcntados hasta ahofa, y la ejecución de las 
resoluciones será tan rnpida. como su adopción, porque np sufri
rán los tramites intermedios que las han entorpecido en tódqs épo
cas. Aun cuando no pudiese producir el cambio propuesto otras 
ventajas , seiia un gran bien para el pais; pero Jo es aun mayor* 
por haber llegado á ser el único medio de plantear las-reformáis.' 
que tan imperiosamente exigen todas las partes de Ja* sanidad. V 
de utilizar los grandes trabajos .que existen acerca de «.quellaíf 
reformas; pues solo un^ dirección íntimamente unida á la auto-, 
ridad suprema ejecutiva. puede ir adoptando y poniendo, e n ; 
práctica ordenada y sucesivamenté, ¡inodaiizas que han de-ha-i  
cerse , porque solo ella puede remover co n . la rapidez necesarix\ 
l°s obstáculos que bao de ofrecer por precisiófi el cambio de w 

icó^tumbi es , perniciosas que da saijciou del, tiempo . hace mirar- 
como úhles^y la ext jr pación de.abnso.s qu,e; cotí y muidos por una 
larga impudidad ^n intereses creados., aparecen ya cou é l  C«rá«>»- • 
•ter 'aparcóte de<legítimos derechos, , . . • . , ■

Centralizada la dilección de la sanidad jtui el ministerio , prc^ . 
ciso era (lar á este un medio de hallar fácilmente en: todos J o s ,  
casos la ilustración necesaria para asegurar el acierto en (el des
pacho de los negoció* frecuentemente cYnhplicá'dós de á'quei'rámo. 
Niiiguttó parlé de la aduútiistracion pública Necesita reunir tan- ‘ 
tos y  tan < Variados éónoéímiénlos páráT ilustrar IqsT'iicéociás'qñé^ 
;la/peéte«éc'en; como lá sanidad , ¡ S u á d e ma s  de ’ípiiér é n i ’ Aiéiu- . 
pee J o s  asuntos sáfritariós ínti tna i élaéiíúi cotí , íós cóúócíiúiétdo* . 
peculiaré^' á las ciéúciás inédicás, ira tu rafes, fisíco*qúín)i(*as y'á'd- 
loiiiistraiivas , fo tieiuén tarttbiéñ á ménüdó oóli los d'e''diploma-'' 
cia , legislación, marina y  ^aciénda. Asi és que én tóiJas lâ s épÓ - ' 
éas^y en clodas las naéiUiies 'sé lia procurado; reunir én uii centro 
el cúmulo nrayor qro'síble 4 é  aqñeNós conoéiihiéiit’ds ' (iára.. hacer 
tan. acertadaHíOmo debe sér la dirección (le la sanidiid , y este 
fue sin duda él objetó que se ‘tuvo ;á la vista al ieánir  en mies-' 
tru junta ¡supréma ' individuos ilusfráda* (lé tan diversa* p/ole- 
siones; objeto éiertánYenté dóable, y qúéJVuhiéra producido Iós 
mejores cdectos., si limitadas á J a  completa - ilustración de J o s  
asuntes, nunca hubiesen {legado á ser acliyas las atribuciones;do • 
una reónion tan numerosa. .

El medió por Jauto  de conseguir J a  mayor utilidad posible ; 
de la reunión de lo* conocimientos variado» qpe exige la isanidau, 1 
sin Inconveniente alguno,.es el que tengo la honra de proponer* • 
a V . M. en la creación de un .Consejo agregado <ií (uinistéiio, 
qtie forrñando parte de é|, y.gomando de un carácter análogo á 
la naturaleza é importancia ;de su encargo, p.ucda, servil le de a n -  ‘ 
xiíió eficaz para alcanzar el acierto ^n las ^resoluciones, y-nunca' 
ele obstáculo ; que compuesto de individuos ; distinguidos ya eu / 
sus respectivas carreras inspire, la -mayor confianza al Gobierno, 
y que por su misma organización qmeda ilustrar Jo mas coiuple-' 
lamenté posible los negocios, sin entorpecer eu lo ion* mínimo.* 
su marcha. De esta manera se conseguirán todas las ventaja* que 
se ‘ptopuso él Góhierrio al crear la junta suprema, cvitando «los 
inconvenientes que han. inutilizado hasta ahora,, estas ventajas; 
principiará á estar "Verdaderamente dirjgid^ la sanidad, porque . 
la acción guberñativa se ejercerá en todo» los casos (le un nnulo ;, 
éiíérgico, uniforme V eficaz; tendrá siempre cerca de sí el Minfs- , 
te rió el cúmulo variado dé conocimientos especíales necesarios . 
paia que sus resoluciones sean tan acertadas .eonio exige el bien , 
de la éáiisa publica, y había en fin, no solamente la Ccuoomíu-, 
de tiempo taii recomendable eu la e x ¡) e (I i c i o ii ;  d e j  o (I os los as un- f 
tos , y muebó mas útil en los ¡de.sanidad , n ú o *  también ecouo* 
nua de gastos y áúfneutó dé productos;^ pues ademas de ser m e
nos costoso el gobierno de la,' sanidad cual se establece ahora 
que lo ha' sidó eii ninguna otra época, se poilrnn disipár eniera- t 
mente las tinieblas cjiié cubren toditvía. á la contabilidad de e^te .. 
ramo , á pesar dé los 'esfuerzos continuado^ del Gobierno. , 

Organizada lá 'dirección suprema de la Sanidad , ijatttfa,) qs v 
poner ésta'orgainzacÍ(in en completa armonái con la del niisiuo 
servicio éií todo 'e l  reinó : empresa difícil respecto á : la sanidad , 
ruarítinYa ,'porque teniendo las juntas sanitarias de jos puertos 
(|e* mar de muy antiguo v sin'.interrupción "atribuciones activas,:. 
seria'Irúiy" perjudicial hacer repentinaiueote un cambio completo; ..

• en -el' ejercicio de aquellas atribuciones. Nécesaiio »;s de coUsi- 
guicnie prep.ararlé y hacerle por partes ordenada y sncesivaiuen- 
te ; déjan'dó éiitrélaotoJa organización actual del <qt vi<;io de so- , 
nidad ma tí l ima, comprendida la de lazaretos, (pie forma nn^ 
paite tan iiiiportánle de este servicio, hasta principiar la* gran
des reformas que tatito-1 necesita y que acelerará el níiñi^eiio 
depm^ca.rgoy «in, hácer uva* , mudmuas en sd esfádo actiial que 
la de reunir en una sol.i las ji;itta*’-q)i'bVfiicM‘é5^yripn-ñnib>j>á>es’' îfif’’v 
las capitales vde provincia. Esta _(j;ispt)sici-jii} quo* -rt'ctjini m . á̂  nii 
íiemjM iiiisinó 1« ecoiKiinía'y los incói^énieiUe* , ’tjcmpó7l>á ex;- -f 

' ' jiejimentados, de existir dos diversas jií.iias tú uu mismo puntoy



es enteramente, conforme a! principio en que se funda la orga
nización general que tengo la honra de proponer á V . M . en el 
adjunto decreto, y forma el primer eslabón de la larga serie de 
resoluciones q u é  habrán de adoptarse para poner arreglo en un 
serv icio , cuyo mal estado ha llamado tantas veces la atención del 
Gobierno.

No sé* presentan afortunadamente para la pronta organiza
ción dei servicio de sanidad interior los mismos inconvenientes 
que p r a  la de ia m arítim a, y aun puede afirmarse que se crea 
cuteramente esta oiganización; pues aun cuando según el siste
ma que ha regido y rige debieran existir siempre juntas de S a 
nidad, al menos en las capitales de provincia, quizá no las ha
brá en actividad ahora en una sola de las que no son puertos. 
Las juntas de Sanidad , tanto por su mala organización como 
por no haberse jamas definido con exactitud sus atribuciones, 
han mostrado tan constantemente la mayor tendencia á arrogar
se todo genero de íacultndes, poniéndose por esto razón en pug
na abierta con las autoridades, que ha llegado ya á mirarse como 
natural el no reunirías mas que cuando circunstancias extraor- 
<1 marias 1<| hacían un mal necesario; siendo preciso confesar que 
«*u estas circunstancias h;ui desplegado siempre las juntas un celo 
y  eneigia horuosos al carácter español. Aprovechar este celo, 
evitando completamente los inconvenientes experimentados hasta 
aho ra, y aprovícharle, no j a  sólo para ciicunstaucius extraor
dinarias, sino también para todos los tiempos y ocasiones, será 
sin duda el efecto de la organización que se las da en el decreto, 
poniéndolas al lado y bajo ia dependencia inmediata de los ge les 
políticos y de la autoiidud superior civil donde aquellos no re
sid an , á liu de que les sirvan de auxilio eficaz , y nunca de 
obstáculo, siguiendo el misino sistema que se lia adoptado res
pecto al Consejo de Sanidad.

Las consecuencias naturales que pueden esperarse de esta or
ganización serán dar un grande impulso al servicio de salubri
dad g en era l,1 casi enteramente descuidado en el d ia ; proporcio- ; 
nar á los gefes políticos los medios de poner orden en éí servicio 
de [KJÍicía médica , que se encuentra en el esta jo  mas lastimoso; 
facilitar la reforma del sistema entero de policía sanitaria , y la 
reunión de los datos estadístico-médicos, tan precisos para em
prender con-acierto-esta reforma; dar á los médicos y farmacéu
ticos, mas distinguidos de iai provincias medios fáciles, legales'y 
eficaces, ya de poner en acción el celo de las autoridades , á fin 
de impedir y castigar las infracciones denlas leyes y reglamentos 
sobre el ejercicio de las profesiones médicas y la venta de me
dicamentos, o va de elevar ventajosamente al Gobierno cuan
tas propuestas juzguen útiles para mejorar y perfeccionar el ser
vicio de todos los ramos de la policía sanitaria , y tener en fin 
constantemente un núcleo , alrededor del cual puedan estable
cerse en circunstancias extraordinarias juntas de Sanidad acomo
dadas á estas circunstancias, sin que sea preciso reunir como 
basta ahora con la mayor premura un gran¿número de indi vi
drios para obrar de repente y con actividad en asuntos muy de
licados, de que ninguno ha adquirido previamente experiencia, 
y de que muy pocos tienen los mas ligeros conocimientos teóri
cos. Se remedian en fin las causas que han hecho mirar con te
mor la existencia de las juntas de Sanidad; y Jejos de servir 
basta su mismo celo de obstáculo á las autoridades civilesj, las 
auxiliarán poderosamente en una de las parles mas interesantes 
y\difíciles de sus atiibúciones. 1

Fijada la organización del servicio de sanidad in terio r , pre
ciso era arreglar á ella la$ atribuciones de las academias de me
dicina y  de ios subdelegados de medicina, cirugía, farmacia y 
veteiinaria que lian entendido hasta ahora en los negocios de la 
¡Milicia médica. Relativamente á estos últim os, limitadas sus a tri
buciones á velar sobre el cumplimiento de las leyes y reglamen
tos de policía médica , á dar cuenta de jas infracciones , y á des
empeñar los encargos que sobre los puntos pertenecientes á aque
lla policía les hicieren las autoridades, podrán servirlas de un 
auxilio eficaz en muchos casos, sin ofrecerlas obstáculo alguno. 
Gonvenia pues no suprimir las subdelegar ion es, al menos hasta 
que en el arreglo dei servicio de policía médica se dé a este 
servicio la organización que se juzgue mas á propósito para ha
cerle tan ordenado como exige el ínteres de la causa pública.

Respecto á las academias de medicina que, organizadas como 
cuerpos, parle gubernativos y parte científicos, no han podido 
por esta misma organización corresponder al objeto para que fue
ron instituidas, á pesar del celo que en varias ocasiones han des
plegado sus vocales, podrán, reducidas ahora á cuerpos pura
mente consultivos de las autoridades civiles y judiciales, ser un 
auxilio tan útil á las primeras como necesario a las segundas, 
mientras no se organice convenientemente el servicio médico re
lativo á la administración de justicia. De esta m anera, libres de 
las funciones administrativas que las han ocupado casi exclusi
vamente hasta aho ra, podrán dedicarse con toda extensión á las 
tareas literarias con honra suya y beneficio del pais y de la 
ciencia , mientras que hecho el arreglo general de la policía 
médica del reino, las dé el ministerio la organización y atribu
ciones mas convenientes para utilizar el celo y  conocimientos de 
sus individuos.

Relativa mente por ultimo a los establecimientos de aguas 
m inerales, los cuales desde la creación de sus directores han 
dependido, yá de la junta gubernativa de medicina, ya de la d i
rección general de Estudios, o ya de la junta suprema de San i
dad , natural era que entrasen bajo la dependencia inmediata 
de los respectivos gefes políticos, siguiendo el principio adopta- ; 
do como fundamento de ia organización dada á la policía sani
taria del reino. La importancia de estos establecimientos, que se 
va haciendo cada dia mayor en Europa, y que pueden llegar á 
ser , bien ordenados, un manantial fecundo de salud y riqueza 
< a mieslro pais, exige que los mire con uiia atención especial el 
G obierno; y  el ministerio de mi cargo no perdonará medio a l 
guno de ponerlos al nivel del estado en qué se encuentran los 
de las naciones mas civilizadas de Europa, procurando especial
mente/que las plazas de directores sean un estímulo poderoso á 
ia noble ambición de los médicos, y  sirvan de premio á los que 
publica é indudablemente muestren mayor cúmulo de conoci
mientos prácticos en las ciencias m édicas, físicas y  naturales, ne
cesarios para estudiar con fruto la naturaleza, virtudes y  usos 
de las aguas m inerales, y para dar á conocer, no solo la topo
grafía físico-médica def pais donde se hallen, sino también cuan
to tenga relación con los medios de sacar mayores beneficios de 
uno de los recursos mas preciosos entre cuantos ha concedido la 
naturaleza al hombre para la conservación de sn existencia.

Por todas estas consideraciones, y de acuerdo con el Conse
jo  de M inistros, tengo la honra de proponer a la aprobación de 
V . ¿VI. ei adjunto proyecto de decreto.

M adrid 17 de Marzo de í8 4 7 ,= tS e tto ra .= A  L . R . P. de 
V . M.=rrMaBUid de Seija* Lozano.

R E A L  D E C R E T O .

En atención á las razones que me ha expuesto el Ministro 
de la Gobernación del R e in o , de acuerdo con mi Consejo de M i
nistros, vengo en decretar lo sig u ien te :'

Articulo 1? Queda suprimida la Junta suprema de Sanidad 
del Reino.

Art. 2? Quedan igualmente suprimidas las actuales juntas 
provinciales y municipales de Sanidad en la Península é islas 
adyacentes.

A rt. 5? La dirección general de Sanidad residirá en el m i
nisterio de la Gobernación del Reino,

Art. 4? Habrá un Consejo de Sanidad con atribuciones pu
ram ente consultivas, agregado al ministerio de la Gobernación 
del Reino,

A rt. 5? E l Cousejo de Sanidad del reino se compondrá del 
M inistro de la Gobernación del R e in o , presidente; de un vice
presidente; del gefe director de los ramos de corrección , bene
ficencia y sanidad en el m ism o m inisterio; de otros 13  vocales 
num erarios, y de ocho supernumerarios nombrados por M i ,  a 
propuesta del M inistro de la Gobernación del Reino.

A lt. 6? Los vocales del Consejo de Sanidad del reino se 
nombrarán entre las personas qne más se hayan distinguido en 
las diversas carreras del Estado. Siempre que no haya incon
veniente, las plazas se distribuirán en esta forma: una para cada 
una de las carreras de guerra , m arina, hacienda, diplomacia o 
consu lar, m agistratu ra, y dos para la administración. Los otros 
seis vocales numerarios serán nombrados.entre las personas que 
se hayan distinguido por sus conocimientos en las ciencias m e-i 

d icas, naturales ó químicas.
Art. 7? E l Consejo de Sanidad del reinó podrá llam ar á su 

seno los vocales supernumerarios que tenga á bien en los casos y 
circunstancias que lo creyere conveniente.

Cuando concurran los supernumerarios al Consejo j tendrán 
voz y voto como los numerarios.

Art. 8? E l cargo dé vicepresidente y los de vocales del Con
sejo serán honoríficos y gratuitos.

A lt. 9? E l vicepresidente y los vocales de número que hu
biesen estado empleados seis años en este Consejo ó eti la supri
mida junta suprema de Sanidad, tendrán la categoría de gefes
superiores del cuerpo de administración civil. Los (lemas vocales
de número gozarán de Ja de primeros g efes, y los supernume
rarios la de segundos gefes.

A rt. 10. Habrá en el Consejo un secretario con sueldo de 
nombramiento R e a l, que auxiliará ademas el despacho de los 
negocios del ramo en el ministerio.

A lt. íi. E l Consejo de Sanidad será consultado:
i? Sobre las reformas o mejoras que hayan de hacerse en la 

organización y servicio de la policía sanitaria ex terio r, y en es
pecialidad de la m arítim a, á fin de poner esta parte importante 
del sistema sanitario en consonancia con el estado de los conoci
mientos ciéntíficos y con los adelantamientos hechos en las demás 
naciones, para que pueda llenar cumplidamente el objeto de per
m itir á las comunicaciones comerciales toda la libertad que sea 
compatible con la conservación de la salud pública.

22 Sobre el establecimiento de un sistema ordenado de po
licía sanitaria in terior, dirigido á j a  preservación de contagios, 
epidemias y  epizootias, á la conservación de ía salubridad públi
ca y á la represión eficaz de las infracciones de las le y e s , regla
mentos ó disposiciones gubernativas pertenecientes á la policía sa
nitaria y á la médica.

3? Sobre todo lo relativo ál ejercicio de los diversos ramos 
de la ciencia de curar y  á los establecimientos de aguas m iné- 
rales. . . .

42 Sobre la im portación, elaboración y venta de las sustan
cias venenosas y medicamentosas.

Dará también su d ictam en, cuando se lo pida el Gobierno, 
sobre los demas asuntos que tengan relación con la sanidad ma
rítim a y terrestre , policía de salubridad y policía médica.

Art. 12 . Podrá el Consejo elevar al Gobierno las exposicio
nes que crea convenientes sobre reformas ó mejoras en los dife
rentes servicios á qué sé refiere el artículo anterior.

Art. 13. Corresponde á los gefes políticos la dirección supe
rior del servicio de sanidad en sus respectivas provincias bajo 
la iumediata dependencia del ministerio de la Gobernación.

Art. 14 . Se establecerán juntas provinciales de sanidad agre
gadas al gobierno político en cada capital de provincia; juntas 
de partido en cada capital de partido, y juntas municipales en 
los puertos de mar que no sean capitules de provincia ó de 
partido.

Art. 15. Las juntas* provinciales de Sanidad se compondrán 
del presidente, que será el gefe político ó el que hiciere sus ve
c e s ; del a lca id e , y de otros cinco vocales, debiendo ser tres de 
estos, á lo menos, profesores de medicina ó farm acia, y desem

peñando el cargo de secretario un oficial de lá secretaría del 
gobierno político á elección del gefe.

La junta provincial de Madrid constará del presidente , del 
alcalde y de siete vocales, entre los cu ales, ademas de los pro
fesores de medicina y farmacia , habrá uno de veterinaria , que 
será siempre un catedrático del colegio de esta facultad.

Art. 16. Las juntas de partido se compondrán del alcalde, 
presidente, y de cuatro vocales, siendo uno de estos profesor de 
medicina y  otro de farm acia. Los secretarios de los ayuntam ien
tos lo serán también de estas juntas.

Art. 17. Sin embargo de lo dispuesto en el art. 2? y en los 
dos anteriores, las juntas de Sanidad de los puertos de mar que
darán con la misma organización y número de vocales que tie 
nen actualmente hasta que sé proceda á su reforma ; pero en los 
puertos que fueren capitales de provincia y tuviesen en el dia 
dos juntas, una provincial y  otra m unicipal, se refundirán en una 

que se titulará provincia 1. E n  los puertos que no fuesen capita

les de provincia subsistirán las juntas de Sanidad con sm actual 
organización por ahora , llamándose juntas de partido las de los 
puertos que fueren capitales de partido.

Art. 18 . Por el m inisterio de la Gobernación del Reino se 
dispondrá en casos extraordinarios el aumento de vocales en |-)S 
juntas provinciales, de partido y m unicipales, y el establecimien
to de estas últimas en las poblaciones que no las tengan.

Art. 19 . Los vocales de las juntas provinciales de Sanic}iu| 
serán nombrados por el M inistro de la Gobernación del Kebio 
á propuesta de los gefes políticos, y  estos nombrarán á los de las 
juntas de partido y municipales.

Art. 2 0 . Los cargos de vocales de todas las juntas de Sani
dad serán honoríficos y gratuitos ; pero los facultativos y secre
tarios de las de Jos puertos de m a r  continuarán con los sueldos 
que ahora d isfru tan , hasta que se publique la nueva organiza
ción del servicio de sanidad m arítim a.

A^t. 21 . Los vocales de las juntas provincia les de Sanidad 

tendrán la categoría de segundos gefes de la ' .administración c ¡ , 
vil cuando hayan desempeñado su cargo durante tres años con 
laboriosidad y distinción ; y  asi á estos vocales, como á los de las 
juntas de partido y m unicipales, les servirá de recomendación 
muy especial para ser ascendidos en sus carreras el ; mérito que 
contrajeren en el desempeño de sus respectivos cargos.

Art. 2 2 . Las atribuciones de las juntas provinciales y de par* 
lido y de las m unicipales que cita el art. 18 serán puramente 
consultivas, residiendo en sus presidentes la dirección y gobier
no de todo lo perteneciente al ramo de sanidad. Pero las de los 

puertos de mar seguirán desempeñando por ahora las visitas dé 
buques y demas obligaciones relativas á la: sanidad marítima 
que han estado y están actualm ente á cargo ile las juntas de los 
mismos puertos.

A rt. 2 3 . Las academias de medicina y cirugía, en la parte de 
sus atribuciones que tiene relación con la policía sanitaria , Cutí 
el ejfreicio de las profesiones médicas y demas ramos de higie
ne p ú blica , dependerán inmediatamente del gefe político de fa 
capital dónde se hallaren establecidas. Podrán sin embargo todos 
los gefes políticos de las provincias comprendidas en e| distrito 

de cada academia consultarlas cuando Jo . tuvieren, por conveiiieúi 
te acerca de cualquier punto relativo á dichos ramos.

A l  t. 2 4 . Los subdelegados de medicina y cirugía y los de-far
macia y veterinaria seguirán desempeñando las atribueioites (juú“ 
les están señaladas por reglamentos y Reales órdenes ; pero de
penderán inmediatamente del gefe político los de los distritos e 
la capital de cada provincia y su partido, y del presidente de Ir 
respectiva junta subalterna los que, residan en los demás partL 
dos, entendiéndose directamente con estas ¡autoridades en todos 
los casos.

Art. 2 5 . Mientras no se haga el arreglo general de policía 
médica , los subdelegados de medicina y cirugía y I j s  de fa r 

macia y veterinaria serán nombrados jxar los gefes jvoliticosj, 
debiendo desempeñar los vocales facultativos de las juntas de 
partido los cargos respectivos de subdelegados de rpéJicina y ci
rugía y de farmacia en el territorio de dicho partido.

Art. 2 6 . Los establecimientos de aguas minerales estarán 
bajo la dependencia inmediata del gefe político de la provincia 
donde se hallen situados, continuando sus directores por ahora 
con las atribuciones mismas que les señóla su reglamento espe
cial , y entendiéndole, por medio de su gefe respectivo, ron 
el ministerio en los casos en que por reglamento debían ,ha>U, 
«ahora entenderse con la junta suprema de .Sanidad. Cuando estos 
directores residiesen ordinariamente en la capital de la provin
cia donde se hallen situados los establecim ientos que dirig n, 
serán considerados como vocales agregados á las juntas p r o v i n 

ciales, con las mismas obligaciones y derechos que los voiaV sde 
número.

Art. 27. Las plazas d e  directores de aguas minerales serín 
provistas por el ministerio de la Gobernación del R ein o , prece
diendo precisamente oposición en el modo y forma que se seña»?, 
lara en cada caso. Se conserva sin embargo el derecho de los di--, 
rectores para ser trasladados de un establecimiento á otro sin 
previa oposición; pero ninguno podrá ser trasladado de esta ma
nera si no ha servido personalmente , al menos durante tres años, 
el destino de director de un establecim iento en clase de propie
tario ; si no ha publicado una memoria sobre el m Lm a estable
cimiento que hay a creído digna de premio el. Consejo de Sani
dad > y por u ltim o , si no pidiese su traslación dentro de io£ dos 
meses siguientes á la publicación de la vacante.

Art. 28 . Continuaran por ahora la organización y régimen in
terior que tienen los lazaretos con dependencia de la auto.iidad 
superior civil del punto donde se halleu situados.

Art. 29 . Quedan derogadas todas las disposiciones anteriores 
sobre el ramo de sanidad contrarias á lo prevenido en este de
creto. ■ ■ ■ !

Dado en Palacio á 17  de Marzo de 1847 . =*:Está rubricado 
de la Real mano. =» El M inistro de la Gobernación del Reino* 
Manuel de Séijas Lozano.

Sección de administración.

Excm o. S r . : He dado cuenta á S . M . la Reina de la memo-' 
ría razonada y estadística de la administración general de Cor
reos que con lecha 2 4  de Febrero últim o dirigió V . E . al Go
bierno, relativa al período que media desde 14  de Agosto de 1843 
en que V . E . se encargo de la dirección del ramo hasta princi
pio de este año; y en vista de la claridad y precisión con qne 
se patentizan en ella los adelantos que hán obtenido duránte el 
expresado período las mas esenciales partes de aquel interesante 
ramo de la administración p u blica , se ha dignado mandar S . M» 
que manifieste a V . E . lo muy satisfecha que ha quedado,., no> 

solo del acierto é inteligencia con que ha proyectado y dirigido



c 0 t .( l i< ^ s  trabajos, sino del constante celo con qne ha 

'" i ¡ .^ 'v t ic e r  los inconvenientes q " e lian Podido presentarse. En 
SU U ^ secu en cia  tengo la sa t is fa c c ió n  de poner en conocimiento 

v " e . el Real aprecio, habiéndose dignado S. M. resolver al

mismo t iempo lo siguiente: • _
1? 0 ,K. | a memoria se imprima en la Imprenta nacional por

ementa d<l ramo de correos.
2 ;  Qne continuando V . E . con el celo que tiene acreditado,

.......r-nido v elevando á la R eal determinación los provee-
\ a v a  J  1 , 1  1 .
t0a y'consultas necesarias para completar las mejoras de que ha-

mérito al ünal de su m em oria, dando preferencia á las que 
1>¡ lo exijan por la m ajo r urgencia y utilidad de los respecti- 

y os servicios»
Y 3 0  Q „e las memorias sucesivas se formen por anos, e.n lu- 

írar d e  los s e i s  meses que se fijaron e'11 "Real orden de 10 de M ar- 

so de 1846.
De R e a l  orden lo digo á V. E . para su noticia y satisfac

ción. D i o s  guarde a Y . E . muchos años. Madrid 4 de Marzo 
de 1847»*=sSeijas.==Sr. D. Javier de Q uinto, director general de 

G01 reos. '

El gefe. político de Toledo da parte al ministerio de la Go
bernación , con fecha 23 del corriente, de que el sargento co
m a n d a n t e  del destacamento de la guardia civil que había salido 
en persecución de una pequeña partida de la t ro-facciosos la al
canzó el 22 á las once de la noche en el sitio llamado la Estrella, 
e n  Sierra Gorda , causándole dos hombres iiuieitos y otros dos 
prisioneros, entre estos el cabecilla, á los cuales condujo al pue
blo de Sonseca, asi como á seis caballos aprehendidos , un íusil, 
dos escopetas, desp istó las y una espada.

Estaban tomadas todas las disposiciones para acabar con la 
gavilla ya dispersa.

PARTE NO OFICIAL.

C O R T E S

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
Conclitye la  sesión del dia 22  de Marzo de 1847.

E l  Sr. M O N :  J a m a s  he necesitado como b oy  de la indu lgencia  
diel Congreso, porque pocas veces me he encontrado en la posición en 
que ahora me encuentro. T en go  que defender los actos de una larga  
adm inistración  , y la benevolencia con que he sido atacado me quita 
parte de la libertad y a ra p l i lu d  que para contestar á ciertos cargos 
ine hubieran dado ataques  mas  enérgicos.

Señores, en 3 de M ayo  de 1841 entré yo én el M in is ter io :  enton
ces encontré en el Te$oio público 150 ,000  r s . , cantidad  insignif icante  
pára la s atenciones que tenia que cubrir .  V erd ad  es qne tenian que  
ingresar en el Tesoro 12 mil lones de rs. ; pero estos 12 m il lones  eran 
procedentes.de la contrata de tabacos,  y  yo  estaba abso lutam ente  d e 
cidido á hacer lo posible para que quedase esta contrata  rescindida.  , 

Las obligaciones pesaban a m a rgam en te  sobre m i ; el ejército a p e 
nas tenia con que s u b s i s t i r ; esperanza  no había n in g u n a ;  todas Jas 
rentas públicas estaban empeñadas  ; la desconfianza era g e n e ra l ,  y  el 
Gobierno sin crédito y sin garant ías  no tenia á quien volver  la cara 
para encontrar recursos. Esto  e r a ,  como he d i c h o ,  el 3 de M ayo de 
1814; el 50 de J u n i o  vencía un semestre de los intereses del 3 por 100, 
y era preciso poner en Londres  y  en P ar is  las cantidades correspon
dientes á este semestre. En este apu ro  tomé los 48 m il lones  de títulos, 
que como dije el otro d ia ,  se habían c o m p ra d o ,  y  los deposité en el 
Banco de San F ern an do  para  a tender á la m ay or  urgencia ,  propo
niéndome ret ira rm e  del Min is terio si no encontraba  recursos antes 
que pasar por la contrata de tabacos y  antes que f i r m a r  una sola 
contrata de antic ipación de fondos. Se ha d icho aquí  que yo  habia  da
do orden para no pagar  á n ad ie :  señores ,  esa orden ñ o la  podia y o d a r ,  
porque esto hubiera  sido l levar  hasta  el ú l t im o  extrem o la descon
fianza y el descrédito del Gobierno.

En esté apu ro  convoqué en el min is terio  á todas las personas que 
por tener hechas ant ic ipaciones al tesoro tenian e m b argad as  en su f a 
vor las rentas públicas .  Dice el Sr. Mendizabal  que por qué no se h i 
zo un emprést ito:  señores , ¿ c ó m o  habia  de hacerse si no habia h ip o 
teca, si no habia créd itos ,  si no habia  garant ía  que ofrecer á los pres
tam istas?  En el extrangero era im posib le  hacerlo por esta razón ; Cu 
España para hacerle era preciso empezar  pagando  á los capita li s tas  lo 
que se les debía por anteriores empréstitos.

Dice el Sr. Mendizabal  que en el tesoro habia  300 m il lones  de obli
gaciones de com pradores  de bienes nacionales : estos 300 m il lones  con
sistían en pagarés á plazos mas  ó menos largos de pequeñas ca n t id a 
des contra los c o m p ra d o re s ,  cuy as  cantid ades  debían ir in gresando 
paula tinamente en el tesoro según fuesen venciendo los plazos. Y ,  se
ñores, en la s ituación crit ica  en que nos encim lrábam os,  fa lto  el G o 
bierno de c réd i to ,  am en azado  el orden p ú b l ic o ,  ¿ q u é  emprést ito  h u 
biera podido levantarse con estos pagarés  7 El Sr.  Mendizabal es bas
tante i lu strado para conocer la im posib i l id ad  de hacer lo ,  y  tanto mas 
lo conocerá S. S. , cuanto que en su t iempo creo que intentó poner en 
práctica este p e n sam iento ,  y  no pudo conseguir lo . A d e m a s ,  señores, 
estos 300 millones  estaban aplicados al m an ten im iento  del culto y ele- 1 

r o ’ y a lguna parte  de ellos  lo estaba ya  á otros objetos :  nada por con
siguiente podían producir.

Acudí  pues ,  como d i g o ,  á los que por  antic ipaciones que habían 
hecho tenian e m b argad a s  las rentas  p u b l ic a s ,  y  procedí con ellos á 
un arreglo. Diferentes fueron las conferencias  que tuvim os.,  y  por ú l
timo se hizo un convenio  a ltam ente  ventajoso para la nación y  con 
pequeño sacrificio de los con tra t is ta s ,  pagándoles  el tesoro sus c réd i
tos en títulos del 5 por 100 á un 35  por lOO. Se ha dicho que con esto 
8e les dieron Ares capita les  en vez de uno. Señores,  en aquella  ocasión 
los títulos al 3 por 100 se cotizaban en la plaza  á 27 ó 28  por 100 ; y  
tengase en cuenta que al m ism o  t ie mpo que estaban á tan bajo precio, 
el Gobierno iba á e m it ir  1ÜÓ0 mil lones mas de este papel p i r a  el pago 
de los contratis tas ,  y  sin em b argó  se les daba á 35  por 100 ; de consi
guiente no se les daban tres c a p i t a le s ;  venia á dárseles solamente la 
misma cantidad que se les debía con una renta  de 9 por 100. lis decir 
que con una renta de 9 por 100 Jas pagaba el Gobierno sus capita le s  
cuando el ínteres dél dinero en el mercado estaba entonces á 18 por 100.

Ha dicho el Sr.  Sánchez S i lva  que se habia  cometido una gran  
alta con no haber convertido toda la deuda que tenia Ínteres á un 

tiempo, sino en diferentes  plazos. Señores ,  la conversión que se hizo 
en aquellas c ircunstancia s  no fue una operación de crédito  por la 
Cl,al tratase el Gobierno de saber la deuda flotante que e x i s t i a : no fue 
JDae que el camino que dejase desembarazado al tesoro públ ico por 
tiiedio de la conversión de aquellos  contratos y  deudas  que m as  difi-  
cultades oponiari á su m archa.
_ También se me ha hecho un cargo por haber  suspendido la ren ta  
® os bienes del clsro. Y o  debo decir  que  esta m edida  era , no soia- 

^ e&te polí t ica , sino que estaba  en m is  pr incip ios  que esta venta no 
e verificara. A s i  lo habíam os  anun ciado  en el año 1 8 4 0 ,  votando 

los Diputados que se sientan en aquellos  bancos  ( señalando  á los 
e a oposición). H ab íam os  creído que no era conveniente con tinuar

esta venia porque pensábamos entonces como ahora que no se debía 
ni se debe hacer.

Elevados después al cargo de consejeros de la corona , fieles obser
vadores de nuestros princip ios  sostuvimos la m ism a  opinioñ que te n ía
mos cuando éramos Diputados.  ¿ Y  qué h ic im o s?  Respetar  las ventas  
hechas,  respetar los derechos leg ít im am en te  a d q u i r id o s ,  rec lam ar  p a 
ra estos toda la consolidación que fuera conven iente ;  pero suspender 
las ventas y  d ec ir :  de aqu i  no se debe pasar ; esto era incom patib le  
con nuestros princip ios como hombres de gobierno.

Mucho se ha h a b la do ,  señores, del producto  de los bienes v en d i
dos del clero secular y regular .  Pero fe lizmente estoy en ei caso de po
der contestar con datos sum am ente  exactos á cuantas observaciones se 
puedan h cer sobre este part icular .  En tiempo oportuno se mandó for
m ar  del año 1844 á 1815 un estado de los bienes del clero secular y 
regu lar  qne se han vendido , de los productos que habian dado, de las 
ventajas que se habian obtenido ,  y del capita l que se habia a m o rt iza 
do. ( L e y ó  dicho estado d em ostrat ivo .)

A  77 millones  de reales ascendía el producto de los bienes  de los 
fr a i le s  : estos bienes fueron tasados y  puestos en venta por valor 
de 1764 millones.

Esta cantidad en las espacies de papel en que se ha realizado ha 
producido la sum a 4 ,206 .753 ,398  rs. de pape l  amortizado.  ¿ Y  sabe el 
Congreso el producto l iquido que lia tenido este p ap e l?  Pues ha sido, 
señores,  el de 513  m il lones  de reales. De manera  que este es todo el, 
beneficio que ha producido al tesoro esta venta.  ¿Y  qué carga se ha 
impuesto  el tesoro por la venta de estos b ien es?  ¿ Q u é  obligaciones 
ha tenido que sat is facer?  L a s  pensiones de los exclaustrados  y las mon
jas ascienden á 50 m il lones  anuale s  de r e a le s ;  513 m il lones  es todo lo 
que produjeron sus b ienes ,  de modo que  465 mil lones  era lo que res
taba , y deduciendo de aqui los pagos hechos en los años trascurridos , 
hemos pagado 550 m il lones  mas  de lo que ha producido la venta de 
estos bienes.

N o  quiero entrar  en m as  porm en ores ,  porque creo suficiente lo q u e  
he dem ostrado ;  pero si se me provocase,  quede sentado que tengo d a 
tos para justif icar todos m is  asertos.

V am o s  ahora á las ventas del clero secular. E l valor  de los bienes 
del clero secular qne se han vendido asciende á 469 .758 ,548  r s . , y  en 
venta han producido 7 5 3 .900 ,384  rs. en papel , venta  que ha dado en 
metá l ico  un producto de 445 m il lon es  de rea les ,  c a n t id a d ,  señores, 
que excede á la m a y o r  que se podia esperar. E s  de advert ir  que las 
fincas del clero secular sin vender están capita l izadas  en 900 millones  
de rea le s ,  incluyendo los censos,  que im portan 521 m i l lo n e s ,  y  que 
el producto anual  de estos bienes es de 28 000,000.

Ha dicho el Sr. M e n diz ab a l ,  haciéndose cargo de e s to ,  que habia 
vi sto defraudadas  sus esperanzas con tan tristes resultados. Yo no lo 
extraño,  porque conozco,  y hago en esto justicia á S. S . , que estos re
sultados  no son los que deseaba y los qúe esperábam os todos; pero des
grac iadam en te  no podian ser otros , porque  esos productos no bastan 
para satisfacer las grandes  cargas  que se lian impuesto  al Tesoro con 
m otivo de las reformas de S. »S.

Señores , voy ahora á m an ife s ta r  que veri  ficada la conversión que
daban las rentas  públicas  desembarazadas  y .,se podia  atender con ellas 
á los gastos del Estado.  Pero estos eran superio res  al producto de las 
rentas,  y  esto no podrá menos de confesarse  si se a t ien de  á que en las 
actuales  c ircunstancia s  han pesado sobre el Tesoro m as  gastes que en 
las anteriores,  y  á que aun en estas de menos gastos no erau suficien
tes para llenar los productos de las rentas.  Es  tan cierto esto , señores, 
que según los datos oficiales que existen en el m in is te r io  de Hacienda*  
y  que podrán ver los Sres. D iputado s  que gusten  , constantemente en 
España  habia  un déficit g ran de  en todos t iempos y ic ircu n s tan c ia s  
para a te n d e r á  los gastos públicos.

En  1 8 3 4 ,  y  no quiero  citar  épocas m as  le janas , se presentaba ei 
M inistro  de blacienda á los Procuradores  del R e in o  y  les decia lo si- 
g u ie u te :  (leyó el párra fo  dé una m em oria  en que resultaba que el dé
ficit ascendía á 197 m il lones  y pico.) Si  nos fijamos en época mas cer
c a n a ,  podemos  referirnos á los t iempos normales  , que puede decirse 
empezaron en 1840 cnando ya no h^bia guerra  civ i l .  Pues  en el año 
de ,1 8 4 2 ;  esto es,  dos años después, el Congreso verá cómo se encontra
ba el tesoro públ ico  por el in form e que presentaron acerca de su esta
do los Sres. Ferraz ,  Ca la trava  y B ra b o  que com ponían  la junta de la 
dirección del Tesoro. (L e y ó  dicho in form e,  del que resulta que, aun par
tiendo del supuesto de que fuesen efectivos todos los productos , habia  
un déficit mensual de 32  m il lones  de rea le s ,  siendo negativos  los v a lo 
res de las contribuciones ordin aria s .)

En  el mes de M a y o  la dirección del Tesoro  l la m ó  la atención dél 
G obierno  sobre el producto  de las c o n tr ib u c io n e s , produ c lo  que en 20 
de M ayo  de 1842 no pasó de 20  mil lones  de reales.  Poco después, el I 
Sr.  C a la t r a v a ,  en la m em or ia  que presentó á las C ortes ,  decia lo s i-  ' 
guíente: (Le y ó  parte  de dicha  m em oria  en que se dice que para  poner 
térm ino al sistema de tram pa  y  engaño es preciso au m en tar  las con
tr ibuciones.) Resu lta  pu e s ,  señores , que en 1845 no habia meiorado 
nada la s ituación del tesoro, y  que en 1844  había un déficit de 800 
millones.

Pasemos ahora al productos  de la s  rentas .
R enta  de tabaco. A  142 mil lones  de reales ascendió esta renta en 

1 8 4 4 ,  y  sepa el Sr. Sánchez S i lv a  que para  obtener esa cantidad  hubo 
de emplearse  el m a y o r  celo y  la pureza  m as  exquis ita en la a d m in is 
tración de esta renta. Obtuviéronse 2 5 ,000  quintales  de tabaco que lle
garon de F i l ip in a s ,  y  que están ingresando  aun en nuestras  fábricas.

E l  Sr. V I C E P R E S I D E N T E  : Sr.  Mon , han pasado las horas que 
previene el reg lam ento , y me veo en la precisión de in ter ru m p ir  á 
V .  S. para p regu ntar  si se prorogará  la sesión.

Verif icada la pregunta se levan taron  todos los señores de los ban
cos de la derecha..

E l  Sr. M O N : Agradezco al Congreso  la bondad con que se presta 
á o ir in e ,  y procuraré no molestarle por m ucho tiempo.

Renta  de aduanas .  L a s  adu an as  han producido en el año 1843 
95 m il lones  de rea le s ;  en 1 8 4 4 ,  114 m il lo n es ;  en 1 8 4 5 ,  121 m il lo 
nes :  y en 1846 , 1 3 i  millones. V ea  pues el Sr. Sánchez S i lva  cómo va 
progresando todo lo posible.

Renta  de la sal. —Todo el m u n d o  sabe que la renta de la sal ha es
tado arrendada á un p j r t i c u l a r  en 51 m il lon es  de rea les ,  y después ha 
ba jado esta suma á 43. Pero para que los Sres. D iputados  tengan un 
conocimiento cabal de cuál ha sido la buena y  cuál la m ala  a d m in i s 
tración sépase que en el año 1841 , al acordar  el arr iendo de la sal pa
ra apl icar  su producto á una deuda cen tra l iza da ,  se fijó el presupues
to en 10 millones de r e a le s ,  y  a um en tan d o  este se m a n d ó  que fuese 
de 45 millones  que era el tipo del Gobierno.

E l  término medio  de los productos brutos  de esta renta ascendía á 
76 m i l lo n es ,  y el de los productos l íquidos  era el de 56 m i l lo n e s ;  de 
m anera  que n ingún  beneficio resultaba a l Estado con el arrend a
miento.

Señores,  estas r e n t a s ,  estas contr ibuciones y  esta a dm in istrac ión  
han producido en el año de 1846 la cantidad de 1197 mil lones  de 
reales. Hé a q u i  la d is tr ibución  hecha por el M in is tro  de Hacienda.  
(L e y ó  un estado de los respectivos ministerios .)

El o r a d o r , en contestación al Sr. Sánchez S i l v a , pasó á ocuparse de 
los contratos verificados  con el Banco de San F e r n a n d o ,  contratos que  
calificó de necesarios para  atender á los gastos del E s ta d o ,  y por h a 
ber encontrado exhausto el tesoro al entrar  ú l t im a m e n te  en el m in is te 
r io ;  y haciéndose cargo de los productos del actual s is tema tr ibutar io ,  
añadió :

L a  contribución actual no es en modo a lguno m a y o r  que la que  
proponían aquellos señores á las Cortes ,  pues pedían 200  mil lones de 
reales de coutribucion terr itor ia l y 150 mil lones  para el clero. C o n 
tinuamente se hace un cargo al G obierno  por la fa lta  de una estadís
tica segura , sin la cual no es posible d i s t r ib u ir  con equidad  los im p u e s 
tos. La s  e stadíst icas ,  señores,  no pueden formarse  tan fác i lm ente  por 
los encontrados intereses que á sil form ación  se o p o n e n ,  y  nosotros, 
confiando esta operación á las ofic inas , hemos ade lantado  en dos años 
mas que lo que se ha hecho en 30. A l  Sr. Ca latrava  se le reconvenía  
porque no a gu ard ab a  á tener una estadíst ica  exacta p *r a  establecer la 
contribución d i re c t a ,  y el Sr. C a la t r a v a  manifestó  que si pará esta
blecer la contr ibución directa era menester una estadística  que de
mostrase la riqueza  i m p o n ib le ,  desde  luego a segurab a  que debía re
nunciarse  á establecer semejante  contribución.

Estos,fian sido,  señorrs, los efectos de una buena adm in is tra c ión ;  
,se han vencido grandes  dificultades, se han reparado grandes  in ju s 

ticias, y si en la parle de aplicación continúa el actual M in is tro  de 
Hacienda corr ig ien do  y  enm endando lo que ]a experiencia ha demos
trado que debe co r reg i r s e , tengamos confianza , señores, y  esperemos 
que con un Gobierno  f u e r t e , Gobierno que no se cam bie  todos los 
d ías ,  que tenga un pensamiento  y  que sepa llevarlo á cabo , esta na
ción nada tendrá que e n v id ia r  á las extrangeras en su orden económ i
co y  adm in istra t ivo .  (M u y  bien, m uy bien en las ¿ancos de la  derecha .)

E l  br Vicepresidente A R T E T A  anunció  que continuaría  mañana  
la discusión pendiente,  y levantó ia sesión.

Elran Jas siete y  cuarto.

PRESIDENCIA DEL SR ARTETA.

Sesión del dia  23 de M arzo de IB 47.

Se abrió á la una y  m e d ia ,  y  leída el acta de la anterior fu* 
aprobada.

El Sr. L uarca  anunció  una interpelación al Gobierno de S. M. 
sobre la necesidad de renovar las d iputaciones  provinc ia le s ,  que su 
acordó poner en conocimiento del Minis terio  cuando se presenta*» a l 
gun o  de sus in div iduos .

O R D E N  D E L  DIA.
(otilinunción de la discusión pendiente.

El Sr M E N D I Z A B A L :  Siendo las irctifieaeiones que tengo que 
hacer relat ivas  á lo manifestado ayer  por el Sr. M o n ,  y no hallamie- 
se ahora presente,  me parece mas oportuno a gu a rd a r  á que S. S. 
venga.

El Sr. M U R G A  : Señores,  he pedido la palabra en contra del p á r 
rafo que se discute porque en él se habla  del incremento que han tr- 
nido las rentas púb l ica s ,  y del modo con que se van equ il ib rand o  Jos 
gastos con los in greses ,  Jo cual me propongo hacer ver al  Congreso 
que no es exacto.

De los dates que yo  tengo resulta que en el año 46 los ingresos 
ascendieron á 1607 m il lon es ,  de los que deducidos  61 que se han co
brado á p a p e l ,  no quedan en dinero mas que 1 5 5 3 ,  de los cuales se 
ha dado salida á 1441 ;  de modo que todavía ha debido quedar un 
sobrante,  porque aun cuando al Banco  se le debían 166 mil lones ,  re 
sulta que se le han pagado 9 9 ,  que están incluidos en las part id as  
que afectan al total de las salidas. A q u i  pues tenemos un presupuesto 
de ingresos  de 1553 m il lon es ,  y  el de gastos para el ario 46 
de 1184 m illones ,  cuyo presupnesto no se ha cub ierto ,  puesto u r o  
para ello fa ltan 106 millones.

Se dijo el otro dia que habia  part id as  de mucha consideración;  v 
y o ,  después de recorrido todo el estado , hallo que el presupuesto de 
ga s to s ,  como he dicho,  era de 1181 m il lones ,  y que lo que ha in gre
sado es 1553 ;  de manera  que esto prueba que hay muí hos ga.sL)s, 
poique  yo creo que á esas partidas se las habrá dado el u*o correspon 
diente ,  y de esto deduzco que los gastos son muchos mas que los in 
gresos.

El Congreso se convencerá,  cuando llegue el caso de tratar extensa
mente esta cu est ión ,  de lo poco que producen las rentas ríe adu^iui*, 
sal y t ab aco ,  que son las principale s rentas en las cuales se emplea (4 
resguardo y una porción de empleados , que contando los gastos repro
ductivos cuestan 21 3  m il lon es ,  y según del estado resulta , .#*: •,re 
ducto de las aduanas  es de 120 mil lones ,  el de tabacos I 10 y el rif» Ja 
sal cuarenta y tan to s ,  que unidos todos hacen un totaj de 340 m i l lo 
n e s , 'd e  los cua le s ,  deducidos los gastos, quedan 88 millones, de modo 
que se ve que estos 340 millones que aparecen como producto d e e s -  
tas rentas  no son en realidad mas que 88.

Y o  no diré,  señores,  en qué consiste la fa lta  de ingresos  en estas 
r e n ta s ,  aunque creo que consiste en la fa lta  de manos rxpertas  que 
diri jar; la adm in istración ,  y esto debe ser asi , porque no hay e m p le a 
do a lguno seguró en su puesto :  antes al con tra r io ,  á .cada m omento 
se están m u d a n d o ,  de lo cual resulta que son m uy pocos los qne saben 
su obligación , porque la m ayor  parte  son inútiles y no sirven mas 
que de estorbo, no teniendo ellos la culpa de e s to ,  sino el que los h i  
puesto ,. porque hace ya  mucho tiempo que se ha dado en Ja nía mu 
de im p ro v isa r  in tendentes ,  poner á desempeñar el empleo de vistas m  
las adu an as  á hombres que no saben lo que es hilo ó a lgodón,  y n o m 
brando en fin para toda clase de empleos á personas que no p u id eu  
desempei arlos por no tener los conocimientos necesarios para e J lo ,  de 
lo cua l”resuíta que las rentas esten mal adm in is tra da s  y np produzcan 
sino cantidades  insignificantes en comparación de Jo que dehiau pro
ducir.

A d e m a s  h ay  que tener presente otra circunstancia  , y  es que lox 
sueldos  de muchos empleados  son tan cortos que part icu larm ente  *i 
tienen fa mi lia a penas les alcanzan para comer,  y sin embargo son los 
encargados da a dm in istrar  grandes intereses: yo  no conozco á n inguno,  
y por consiguiente nada sé en p a r t icu lar ;  pero no concibo que se p u e 
da ex ig ir  mucho celo de un hombre á quien se le paga poco ,  y  oreo  

que lo contrario  sucedería  si hubiera menos em pleados ,  pero mejor p a -  , 
gados.

L a s  aduan as  deben producir  mucho m as á no d ud ar lo ,  planteando 
unos nuevos aranceles ,  en cuya cuestión siento no estar conforme con 
el Sr. Illa y  B a la g u e r :  yo creo que deben establecerse los aranceles de 
manera  , que si bien no perjudiquen á Catalu ña ,  tampoco perjudiquen 
á lo dem as de la nación;  y para esto es preciso que los empleados  q u e  
se nombren sepan su obligación ,  porque sin este rcqujsi tono se puedo 
establecer la libertad de comercio tan amplia  como debe ser para e v i 
tar el contrabando y  hacer que esta renta produzca Jo que debe d ar  
de si.

Nos di jo ayer  el .Sr. Mon que cuando entró en el Min is terio no 
encontró mas que tres mil lones ,  y 42 que ingresaron de la contrM * 
del tabaco. S. b. trató desde luego de rescindir esta co n tra ta ,  y si -I 
tratar  de rescindirla  lo hizo guiado del deseo de quitar  el g ravá m en  
que irrogaba la adición que se hizo á la co n tra ta ,  no hay duda que 
hizo un bien al p a i s ;  pero no rstuvo  tan feliz en la manera  de fiar 
cerlo. S. S. nos dijo también que lo habia  hecho de acuerdo con io< 
contrat is tas ;  pero si bien esto es r ie r to ,  también lo e s  que a n t e s  de 
haberse avenido con Jos contratis tas ,  ya  habia  dado la orden de sus
pender los pagos.

E l  Sr.  Mon nos di jo que habia hecho un gran bien al acabar con 
las contratas : yo no me ocuparé de si hizo bien ó mal en esto; pero 
si diré  que aun cuando haya  hecho bien en rescindir la contrata drl  
tabaco,  yo no estoy conforme con la manera  de transigir lo.

C o n ’ respecto á la conversión de las libranzas  debo decir que 
no se convirt ieron  todas ,  y  yo quis iera preguntar  al Sr. Mon si los 
pagos  que se han hecho de esas libranzas  á tales ó cuales personas de .  
term inadas Lian estado en su lu ga r :  vo creo que no, y esto es una in
justicia , quedando de esta manera  la puerta abierta para que e.id* 
Min istro  pueda hacer lo que quiera en esta parte. La  conversión d e 
bía haberse hecho de una vez de todos los créditos que h a b ía ,  sin q u *  
hubiese preferencia en estos ó los otros.

V o lv ie n d o  á la contrata de tabacos d i r é ,  que por mas que diga el 
Sr. M on,  al rescindir la  hizo un mal g rav í s im o ,  de lo cual se co n v en 
cerá con el tiempo.  En esa contrata se subastaron los tabacos en 11 ii 
mil lones  l ib re s ,  no entrando en la subasta  los tabacos de las islas F i 
l ip in a s ,  y una porción de concesiones que se hicieron por el que e n .  
tonces era M in is tro  de Hacienda.

E l  Gobie rno cuando contrata es como un .part icu lar  qne está ob l i 
gado á cu m p l i r  ron lo p actado :  pero cuando al .Sr. Mon le pareció tan 
necesario resc indir la ,  algo encontraría  que á ello le ob liga se ;  y • n 
e fe c to ,  lo que encontró fue la adición que acabo de decir ; mas  para 
que no se perjudicase  la Hacienda bastaba con que se hubiese e x ig id a  
que am b as  partes cum pliera  11 con solo lo est ipulado en el remate.

Expuestas  todas estas consideraciones respecto á la contrata de t«r  
bacos y á Ja conversión de Jos créditos , debo añadir  ron respecto á este 
ul tim o punto que,  con arreglo  á una Real  orden de 7 de J u l i o  del ano 
pasado, se pueden a d m it i r ,  bajo cua lqu ier  pretexto ,  a lgunas  l ib ranzas 
a la conversión , aun déspues de pasado el plazo que p^ra ello se con
cedió.

Y o  creo, señores, que el Congreso se con ven cerá ,  después de todo 
lo que acabo de m a n i fe s ta r ,  de que m ientras  las rentas corrientes  no 
sean suficientes para hacer los pagos  igua lm en te  corrientes ,  y  cuando 
las rentas públ icas  no se encuentran en estado tan sat isfactorio como s¿ 
cree ,  no se puede decir  á S. M. lo que en el p í r r a fu  se e x p resa ,  por-



qce no se la dice 'la venia el, siendo cabal me oto á quien mejor debiera
d r  cirse. . ......... „ ■ s. ■■' ■■■■"■■ Y  ■ " 1

. Para  corn íu i r s e  rao r es , ct i r é q rae. yo ...creo» que »-q ni -debía: prese nt t a r- 
se y u estado de las gastos y .los ingresos, eomo.se hace en una casa par-, 
1 L  til a t , .pa ra de este m o-d sa be r en á 1 e s son 1 os pe g os que se li a ce p y . 
por qué, y cu autos son los ingresos y de donde procediera,^

Eli S r. ..MON : P r in c ip ia ré , señores, contestando al S-r, M urga á 
fodo«s Jos g r ave «cargos q o e ■ li a Web© por le contrata de 1 a be tosí, y 
con respecto á esta d iré 'a S. S. que el .Gobierno no podía .ni debía di- 

" v  id ir en d oí partes ésta' con licita.. > aprobando lo que Je, convenía, y  
desaprobando lo demás. ., r

Cuando yo enfié ú formar parte del Gobierno, míe1 encara I re con 
una contrata que no entraba éb m is '‘principios económicos, y  los 
contratistas que me con ocian personal .meo te y  sabían cuá I era m i 
ap ín ion  en esta materia se convencieron de qóe no podrían obtener 
todos Jos resultados que »  habían propuesto: se hizo pues un con- 
ve o i o entre estos y" ei Gobierno para ver los mejores medios de1 
resc ind ir ese contrato, por mutuo consentí miento de ¡Btmbas partes; de 

' modo que el Gobierno no lo lii,z© por si solo, ni podía lia ce rio, .
E n  esa con trata-no había ninguna condición secreta, sin© una con

d ición adicional que tenia Ja misma fuirzs que las deiuas, de manera 
" que yo no pedia rescindir esta adición,.-y 'ton linear  ̂ considerando, v i 

gente lo demias: en esto ha padecido una equivocación- m uy grave el 
Sr. Murga.

E l  Gobierno, señores", no hizo mas que dejar sin efecto una con
trata que creía perjud icial, y que todavía lo cree asi, porque era una 
contrata que ponía Jas islas. F ilip in as  á disposición de les ron ir it is  tas, 
igualmente-que et resguardo. ¿Y  es posible , señores, que un Gobier
no p u ed ai co p se n t i r en es t o? Y  o cr eo que esto es i n c ó .tu pa tibie eo u e 1 
buen'orden déla administración j  eco la anidad que ele he haber en 
e lla, i a cual falla en el tu© mentó-en que se traspasan á un tercera par
te de los derechos del Gobierno ; pero lia y  mas, señores,'y es que .los 
contra lisias sabía o m u y  bien que ai hacer una contrata de esta clase 
n o .pod ia n cu rap lirU  ; pero soced i a J u ego que medíanle v a ría s condi
ciones bastante beneficiosas para ellos venian á ser también para, ellos 
casi todos los productos.

Tampoco es una verdad los. 110 m illones que se dicen : eo esto 
li ay n na eq o i v oca. c i o n , po rq i ¡t e el rr «sg o a rcl o fe tenia que pa g a r el G o- 
hierra o, y por I© la uto ve .nía á quedar m uy poco liqu ido: esto se verá 
ciuando se traten « la  clase de cuestión es eoe toda la extensión que se 
ni er ere in „, y  e ¡o t o n cea s e v  e r;á I a ira b i r  n¡ q u c los I a ha c os d e F ilip inas que 
surten la mayor-' parte de 1a Francia y  -de Inglaterra se e neo ultra han á 
disposición de los contratistas, cosa que no podía menos de considerar 
el ¿pobierm-o con ,1a detención que sr merecía.

Otro de los cargos que el Sr» M urga me ha d irig ido ha sido el de 
que yo» ha lúa-diado una- ó ir den mandando no. pagar á los contratistas,, 
y  q oí e es # a ó ni e n lia bi a s i d © 1 © q utr J r s ha Ib i a . o h 1 ii ga do á aven ir se: es fo 
señores, ra© rsc ir r llo , y  rao basta decir que se ha dado, sino que es 
preciso presentarla». E l  ..Sr. M urga , que ha obtenido muchas veces ór- 

- ítems ocultas para reintegrarse antes que otros , sabe m u y  bien que 
yo  mo lie dado esa orden.

E l  Sr. M U R G A :  P íd o la  pa lab raí para rectificar.
E l  Sr. M O N  : E l Sr,. Murga , que en tantas contratas ha in terven i

do, es ni ti y  e x t r a n a que ven ga ó hacer estos c a r g os.
Yo", señores , lo uioico que hice en el mes de M ayo cuando me en

contré al entrar en e l M in isterio con solos 3 millones y Jos 12 que me 
dio- el Báratro, fue dar una circu lar para que se satisfaciesen, sus habe
res at. ejéirclfo y  algunas ©tras clases" del Estado con preferencia á las 
demas: á esta orden alud irá el Sr. M u rga, porque á otra no puede ser, 
y  desafio ñ que se me presente ; el Sr. Murga do ha sido exacta en Jo 

■ que ha d -cUm-
Ta na bien lia hablado S. S. de pago de libranzas, y  desearía oír lo 

que con este m otivo lia d icto S.-S. por si acaso no Jo he comprendido 
bien.

E i  Sr., M U R G A  : He dicho que habla libranzas que se habían m an
dado pagar, y  que esto no era justo, y  quemo debían hacerse esta clase 
de pagos del modo que se han hecho.

E l  S r . M O N  : No es cierto que se haya mandado hacer pago algu
no qoe mo debiera hacerse, ni se han pagado por el M in istro  de H a 
cienda libramz-s algunas de las que dice S. S ., aunque podía haberla 
hecho, puesta que estaba en su derecho, y ademas era legitimo el pago.,

A ye r  m anifesté, contestando al Sr. M rivaliza b a lq u e  .si mo se ha
bía hecho una total conversión de Jas libranzas era porque el G o 
bierno no se habla propuesto' otro oh je lo que el de desembarazar las 
cargas publiY.s , y  no el de hacer una operación de crédito, porque lo 
que* bacía 'fa lla  al Gobierno era solo desembarazar en lo posible Jas 
rentas publicas, depindo para tiempos mas bonancibles la conversión 
tota l: asi es que no convirtió  Jas.libranzas sobre M a n ila , Puerto-Rico 
y  ..otros punios que no creyó necesario por entonces.

fie ha hecho algún pago, .señores, porque era sumamente justo y  
equitativa y  de absoluta necesidad, y  después de bien examinado si 
debía ó no hacerse en los términos en que se hizo, sin que en esto 
haya habido priv ileg io  alguno,-ni se haya hecho pago alguno que no 
'lucra legitimo.

. Hice el Sr. M urga que se ha dejado una lám ina abierta para, todas 
Jas-que después se quiera convertir ;..perO' parece m uy extraño qoe 
ésto se-diga por una persona que tan enterada debe estar de esta cla
se, de aíonto-í. La lám ina , .señores , está cerradla por- una ley, y  solo se 
podrá a huiría cuando sea derogada esa ley.

, E,f M in istro  que abrió aquella lám ina , que Le sido yo, ha puesto 
las condiciones que ¡hablan de tener los créditos que hablan de .ser 
rompresididos, según lo aprobado par una ley hecha en Cortes, y solo 
Jes comprendidos' ein ellas .san los que pueden ser convertidas.

Tam bién debo decir á fi. S. en contestación ,á lo que en su discur
so ha manifestado que aquí hay  un estado, pasado por 1a contaduría 
general , cuyo resultado verá S. S'.

Hice el S r . M urga que el Sr. Mon debía traer un estado- de lo que 
produjeron' las contribuciones y  las rentas. E J  estadio está aquí. En  
prim er lugar que yo .no ler.ia necesidad de traerlo., porque es lo-cor res
ponde ai fir. M in istro  de Hacienda. A q u í está el resumir o de lo que 
consta en las oficinas. ¿Qué otro estado e's el que pide el fir. Diputarlo?'

. Producto de las contribuciones y  rentas de lodo el año. (Leyó .)
Y a  dije el otro día que se hablan vendido 48 mullónos de títulos, 

cuyo pago en, Ja cantidad que aquí se expresa no ha venido á las ofi
cinas hasta fin es de 46 , y  por eso figura, en 47. ,

Producto de buques negreros, (leyó.)
¿Q ué es e«;to, señores? He dicho ayer qoe habíamos afra ve,sa do un 

largo penado desde Ju n io  de 18-14 Lint a Setiembre de 1845 en que 
empezaron á reg ir Jos presupuestos., en que se celebró un contrato con 
el. Banco de sesenta y tantos m illones, y  cuando hacia mas el contrato 
& fines de 4(i estipulamos que el Banco se reintegraría á razón de 5 
m illones mensuales, y  qoe Ja primera partida, que se .señalara fuera 
para ei Banca ; ¿ y  qué sucedí id ?  Que en realidad no ¿alia .mas que en 
ii dore ros y  no en dinero.

..¡¡Pero dice el fir. M urga : segó o esa. cuenta aparece que el Banco te
nia para cobro urna cantidad eo libranzas, otra en bIJJetes del -tesoro y  
a íra eo créditos de la sal „ y  que no se ve i,a que eso figuraba. Este es 
Un rom ve raí o celebrado en debida forma , y  sobre el en al no tiene na
d ie derecho á reda mar.

•Que se han hecho pagos fuera del presupuesto, que se lian hecho 
pagos no debidos, fie lia pagadlo el presupuesto de la Guerra integro
10 loísmo que el de Estado,, el de Gracia y Ju s tic ia  , ei de M arina y  
el de. G© Lerna clon : las ciases activas han cobrado iguales cantidades, 
y  las pasivas han cobrado, asimísmiQ...nueve mensualidades. ¿Pero.se
11 a t) hcc ho pa go s e s pee lates? S i ■, se ño r . pero, aquí hay una g r a n cues
tión que necesitamos exam inar. Señores, ¿ha. llegado el momento de 
corlar - lodas las cuentas atrasa da s , y de hacer moa. prefund a d i v i s i o o 
entre los créditos vencidos y  entre-Jos del d ía ?  ¿  Deben pagarse estos 
exclusivam ente? Es lo es, lo que se hace era la m ayor parte ; peí,o hay
t  ei .ni, bí en a 1 g u n qs c r é-d i.los atras á dos q u e .se e s t a n pagando. • I

.. H ay  f a riib-i e n . una < po r c i o o d e v I u d a- s c u y os m a r i d os ■ lia n ira u er t o 
en esta guerra , Jas. cual es ,se han presentado al Gob ierno , y alguna 
lu vo  la justa osadía de decirm e: « jp  no pido ¿i V . nada de g rac ia : ..yu 
-pido lo'que dejustic ia se debe á m i m arido: m urió  en campaña, y  se 
Je...debían 80(Uf) rs. : yo pido GIJ 1)0 que.oec^sito era el.momento.» No: te
n ia  derecho..para negarle el pago de lo que se le debía. ■

. 1c o creo , señores, que estas son observaciones'bastante-claras para 
que d. CongresQ .se couvenza.,de-,la -inexactitud--de los o-aTgus que ;se me

■ han hecho» Y o  ruego á los Síes. Diputados que **n materias tan ;gra- 
■v'« se eirauiiscriba'ti al.he^ho que tengan qtíe.■citar;■ J  -qiu©"fíigati," esto 
.se ha beelio en tal fecha ,, tora tal firma , porque acusacmíies tan vagas 
no pueden ser re.spupdirías de ©Ira maillera.-'

Después,.de haber rectificado- Jos fir-es. jMurgs* MendízabaJ-, ^Sam- 
cliez S ilv a  y  Mora, se- lee una preposición, de los Sres. Maduz  ̂ Curli-  
aa , M ué ha das,, Agio lla r  y otros,^ para que no se cierts la discusión 
de esíe. p:̂  r ía  fo lias ta que co hayan JhaJbJado seis-use ñores en. p-ro y  seis 
en con Ir®.

Apoyada brevemjeiite por el Sr. Madozfl n-Q se- toma e n . conside
ración. „ "

E l  Sr, S A U T O R ]U S :  Pido que se lea la lista de los que ayer re 
nunciaron la palabra»

Se He y resultan los S-re,s. Gaseo y  Mador».
E l  fir. M A  H O Z  : ¿ Era -qué sentido ,1a ped í?
E l  Sr. P R E S ID E N T E :  Eo-pro. ■ . ■ ■ ■ ■  
E l f i r . M A U O Z :  B o y  gracias ai fir. Presidente , y  si el Congreso 

lo perm ite d i r  é- por q u é l a pediera ese sentid o» ( V  arias» v uc,es : l\ o, rm* j 
E l  Sr» F E R N A N D E Z  H E  L A  H O Z  : Deseo que caras ten Jes seño

res D i potados, que han hablado en p ro . parque rao lia hablada sino el 
S'ir. M an consumí leo do du-s tornos.

"E i fi-r. C O E L L O s - H a n  hablado e l 'S r .  López Vázquez y  el señor 
A la n  dos veces.

Declarada» el punto suficientemente discutido,-se pone á votación el 
párrafo 3'í 7 y  queda aprobado en votación nominal por l l ü  votos 
coUitra 37»

fie Jee el párrafo .10.
Ei! fir. M A JD O Z : Cum ple á m i honor decir al Congreso que ayer 

hube de 'renunciar la palabra en pro, porque habiéndola pedido en 
.circunstancias en. que pudiera discutirse o tomo rse en con sideración Ja 
enmienda de aranceles, este era su Jugar. Pero si hubiera conseguido 
el uso <ie la. pal abra y  hubiese I ira pugnado en n o races el párrafo, habría 
abusado de la iudulgencia del Cora gres© y faltado al articu lo  de i regla
mento; Es le fue. el m otivo de la renuncia..

Ahora la he pedido era el párrafo re lativo  á presupuestos, porque 
conííden»' qoe el Congreso esta era el caso de pedir con encarecimiento 
y  de nía ni fasta r-cora vehemencia las sentidas quejas dei'pais al obser
var que ios pies m puestos .rao se disco lera nunca. Los presupuestos, se
ñores, es la cuestión esencial-del pais, y viene sierrapre con gran re
tardo, pues pasantía á la comisión para su examera, cuando debían 
estar examinados y  castigados,, suc de frecuentemente, que ó no se 
presentan al Congreso, ó si se hace es era los momentos xnas c r ít i
cos: asi es que esta cuestión tan g rave , tan trascendental se decide'pre
cipitadamente. No una , sino muchas veces, sucede que al tiempo de 
discutirse , se anuncia una suspensión del Congreso, y  se obtiene una 
autorización para cobrar Jas contribuciones, lijándose los ingresos pro
bables sin un examen detenido, por cuya razón nada pueden hacer 
los Diputados de la nación española,

¿Q ué significa i a marcha seguida por diferentes administraciones 
era ia cuestión toe presupuestos? Los presupuestos, señores, son Jas can
tidades que votan las Cortes para que dentro de ellas se cumpla el 
servicia púb lico ; y  en Ja cuenta que se ha presentado por parte del 
Banco aparecen cantidades dadas fuera del presupuesto. Cuestión es 
esta, señores, altamente delicada; pero representara te del pa ís , raadd 
importa que fo' sea, pues para eso nos enviara aquí nuestros com i
tentes.

¿Quién ha dicho al M in isterio  que puede alterar el pre.supuesto de 
la Casa R e a l?  ¿  Le han concedido derecho para que asigne mas canti
dad que la decretada por las Cortes? Cuando vemos Ja penuria de! 
país, los compromisos era que se encuentra , ¿puede desconocer que 
rio hay motivo para consignar una partida fuera del presupuesto?

E n  el capitulo í ?  de Ja dotación de la Casa R e í * se manda que se 
den 45,5CN),UÜ'0 rs. En  la cuenta dell Banco resuItan entregados53 m i
llones de reales. Y o  no me opondrá a que se conceda m ayor cantidad 
sí fuera necesario á Ja, Casa Real ; pj ro «-n los apuros por que pasamos 
¿por qué se han concedido á diferentes atenciones mas cantidades que 
las Votadas por las Cortes?

E n  este pais la gran calamidad que hay  es que la ley de presu
puestos no es una verdad , y  para probarlo no hay mas qne ver que 
los M inistros se creen con derecho á pagar cantidades que no están vo
tadas por las Cortes.

Y o  suplico ai fir. Mon que examine una por una las partidas de 
la cuenta del Banco, pera que vea si todas caben dentro dej presu
puesto, y todas ellas puedan ser aplicadas á determinadas sumas.

De esto resulta : D  Que sin estar autorizado el M in isterio  puede 
hacer pagos fuera dé la cantidad marcada era el presupuesto: asi es 
que se han satisfecho cantidades piccederates de Jos años 41» 42, 43, 
44 y  45, y  contra la ley de presupuestos se ha vis lo el M inisterio en 
el caso de cuín prometer las rentas de los añas 47, 48, 4Í) y  5U: resulta 
lambiera que fuera del presupuesto se hara pagado libranzas á perso
nas, determ inadas, cuyos nombres quisiera ver aquí» E l  Gobierno se 
ha visto lambiera era el caso de disponer de Jos ingresas que debían 
entrar en el TVítori', resped i vos á los años 47, 48, 49 y  5(1, y  iba teni
do que conceder garantías al Banco con pagares de los compradores 
de bienes nacionales que vencen en 1848, 49 y  50. Estos no son actos 
de monopolio, son bi¡os de afeccioors y compromisos ; pero de unos 
y otros se debe prescindir para rao in fr in g ir la ley de presupuestos» 

Respecto al presupuesto de G u e rra , ¿no acaba ei Gobierno de pe
dir una quinto cuando tenemos rara ejército de 125,000 hombres, y  se 
ha presentado uu estado, por el cual rao asciende á esa fuerza ? ¿ No 
ha presentado ei M in istro  de la Guerra un estado , por el que resulta 
que no tenemos el ejército que se supone, y  sin embargo dice el señor 
Alora que se han eral regado ¡as consignaciones mensuales? Es rara hecho 
que "debe averiguarse, 1» diferencia entre Ja cantidad pagada y  la pre
supuesta para que los Diputados de la naciora discutan y  examinen co
mo corresponde. Y  esto es tonto mas necesario, cuan to que hemos visto 
fuera de este recinto una cuestión empeñada, cuestión grave, cuestión 
sostenida por un periódico, no progresista, que ha denunciado gran
des abusos en la adm in istración, y ese periódico,, no solo rao Lia sido 
denunciado, sino que sus argumentos han quedado en pie.

En  esa cuenta d rl Banco se dice: «procedente de co otra tus tres m i
llones.»» ¿ E n  qué cantidad, era qué partida ó era qué titulo' esta auto
rizado el M in isterio  para hacer eso? Esto es era desprecio de los pre
ceptos principales del Gobierna represento tívo,^y los enemigos de las 
instituciones del pais podrán decir en descrédito de ellas que no se 
fiscalizan las operaciones del Gobierno, ni se sujetan en un todo á la 
ley de presupuestos-

Los Ministros no deben pagar cantidades que no están en los pre
supuestos: era Lora buena' que tengan sentimientos de generosidad y  f i
lantropía ; peí o su prim er deber es cum plir cora la ley Me prestí pues- 
Ibs. fi-i el fir. Moa hubiera necesitado hacer frente á.algunas atencio
nes no comprendidas era Jo-s presupuestos pudiera haber venido á las 
Go r tes , y bu hiera dicho: «lia y neoes I dad de es ta ca n t ¡ d a d pa r a es t o-s 
gastos; « pero habiendo destinado fondos á uu objeto no comprendido 
en los presupuestos, se ha excedido. '

E l  clero ha -cobrado tu as cantidades de las que le estaba n asigna
das en los presupuestos. Es  verdad que ei clero tenia atrasos, y el 
Gobierna debió preseníarsc Biqui d iciendo: para atender á los atrasos 
que tiene el clero se "raécesila esto. B ien  sé que se.di.ee que ef cirro ha 
recibido dos mensualidades por sus atrasos; pero estas .mensualidades 
le bao sido apllcadiaí á ia cuenta corriera te.
; La  cantidad'de 140U m il Iones, á que ascendieron los preso pees tos

en el año pasado, es excesiva, y  deseo por lo mismo que se presenten 
1 os p res- u p úi es tos, y quisiera que el G cbieni o d i jera q.'u e l os de este 
a-rao d o  .subían á  tanto; pero estos presupuestos aura rao h a n  venido, " 

Llevam os cerca de tres meses remo ¡dos, y  se nos dice que se con
sume tiempo era está d iscusión; una' sola vez-he hablado yo de H a 
cienda; pero aun cuando no hubiese hablado, rao por eso o os hubie
ra ID O S pod i do- o-e u pa r  ̂de - I os preso p  o es tos , por q  u  e ha .s ta a hora la co - 

ijLiislora no se lia reunido 'm as qué para nombrar su '-presidente y se
cretorio , y des pues creo que esta noche-es la pri Juera vez que se reú
ne Ja comisión de presupuesto,», á cuyos ind ividuo* yo les suplico 
lj u e h a ga u I o J  o J o q u e p o -ed a n por q u e v e raga n a q u i ‘ I os p res u puestos 
cuanto antes, porque si se deja para después, ya'estará' cansado el 
Con greso de sesión», s, y «sucederá lo que siempre.

E l  párrafo di íce que el Con gi eso tiene ardiente- deseo de d ism inu ir 
1 a s ca r ga s p u bl i ca s, y paja d i sm i o.u. i r 1 as y o s a p I i co á la comisión fije 
su atención en fo cantidad enorme que absorvtn las clases pasivas 7 es-

I tas clases que son la mirad de la adm inistración. Y o  qUf iTo 
vez rao nos contentemos cora e xa ai ira a r ios presupuestos, »m0 ,,Ue * 
pongan preceptos á la .adinlnistración» Es bien, seguro que .si Jos 

i o rastro- lu viesen cierta responsabilidad para nombrar las ©iri p le ito  ?  
rao habría tontos cesantes ; de público se dice" que líos destinas no se (fo ' 
en los m inisterios, porque ta mayor., par te ■,se. da n Vo esta casa, fi# ñ ora"»  ̂
ira ir nilras Jos M i nistsos no tengan regla» íij.is para dar lo.s destinos'* 
m ientras no se presente aqoi un proyecto de ley sobre esto, 'mientra* 
los empleados rao sean los menos pasibles, 'm ¡eniras rao se'elijan 
sus méritos, por sus conocí miera tos, por sus. servicios prestados a| paR* 
rao podrá haber, orden ni gobierno era la administración, liemos ví*j-q 
elegir visto de ora adunda á un ayuda de cám ara, sin conocimientos 
sin «servicios y  sin méritos, y oíros muchos nombramientos patenjfo* 
á este ; y  m ientras esto se haga, el Gobierno constitucional no pued 
rcred liarse.

Era resumen, yo siento una proposición; á saber, que en fo» prt,_ 
supuestos deben estar comprendidas todas las .cantidades-que hayan 
de gaslarse, y  aquí se ha dicho que en ciertos ocasiones un .'M inistro 
puede disponer de cantidades rao incluidas era ello»., Esto es un'ábsur. 
do. fii no se adopta ia marcha que he ind icada; si los Ministros no 
han de tener una ley ú que sujetarse; si en España pueden hacer jos 
M inistros todo fo que les parezca sin ni ragua género de responsabili
dad, sin atenerse a los presupuestos , y han de obrar como quieran ea 
el niombrajiiieralo de empleados, es imposible que haya adm inistra
ción. Por todas estas consideraciones yo desearía que se añadiese uraa pa
labra a! párrafo que indicase La-, intención ,de! Congreso de que cu arrio 
antes sean una verdad ios presupuestas,,-y que'los empleados que se 
nombran sean personas de m oralidad , de conocí miera tos y  -servicito!) 
prestados al pais.. Esto es lo único á que debe atenderse,, y  no á jas 
opiilíones de ios em pleados: personas de mucha probidad , de grandes 
conocimientos,; que desempeñaban sus de.stinos con ' provecho, han 
sido «separadas porque son progresistas. Me he engañado: no han «slfo 
separadas por progresistas, sino porque era preci.so' dejar estos hueco»» 
para llenarla,? con amigos ó parientes de los Ministros.

E l  ^r. R O C A  D E  T Q G O R E S ,  M in istro  de Comercio, Instrucción 
y  Obras públicas.' A unque m uy pocas de las reflexiones que el señor 
Madoz ha hecho ¡tienen relación con el actual Gob ierno, y aunque Jifo 
sido leves en su forma y amistosas como Jas qUe hasta aquí ha usado 
fi. fi. con los M in istros, sin embargo , el asunto á que se refieren es de 
tanta gravedad que no debe el Gobierno dejar sin contestación al
gunas de las que ha emitido.

fie ha quejado fi. fi. con justicia en mi entender de que se han pa
sado una y otra legislatura sin d iscutir los presupuestos, y el» estopu 
rece que ha envuelto una especie de censura-,como de morosidad alee- 
toa! Gabinete por no haberlos presentado.

E l M inLsterio tocíual, ,desde ¡os primeros, días de su constitución 
se ha ocupado def-eiáiím i ¡de Jos presupuestos ; pero procediendo de 
acuerdo con las doctrinas que en otro.? bancos se habían anunciado, y 
hasia cierto punto era consonancia con lo que el Sr. Madoz ha njitoi- 
festado h o y , no ha querido presentarlos sin haber examinado antes 
las cuentas sobre que habían de fundarse estos prestí p raes tos,

En uno y otro ha trabajado con actividad y las tiene bastante ade
lantados para poder prometer al Congreso que m uy era br^ve se pre
sentará n fundados sobre las cuentas del u ltim o  amo que deben servir, 
por decido as i, como de base para los preso puesto»Híe: 1 año co Hiera te. 
Y  o© serán presentados, como el Sr. Madoz teme, ascendiendo basta 
Ja suma de 1400 m illones: puedo decir á S. fi. que si no están ya so
bre ia mesa del Congreso es porque no se han podido reunir los de to
do,» Jos ministerios; pero muchos de elfos «se bal la ni examinados, cor
regirlos y  castigados hasta tal extremo que las economías hechas en 
elfos nos hacera confiar en qoe, no solo no se a ramera tara n, sino que 
ascenderán á menor suma que en el año an terior. No solo rao ascende
rá á Jo» 14U0.millo.nes, como corren voces, como malas lenguas, se
gún" há 'd icho fi. f i . , propalan , sino que no llegarán á la suma deí año 
últhífo., A s i es como el Gobierno espera cu m p lir can el voto expresa
do per loa Sres. Diputados en esta discusión, con el sentimiento uná
nime de ta nación y con sus propios compromisos.

Sensible le es , si,, el rao haberlo hecho ya ; pero rao puede el Go
bierno aceptar eí cargo que le hace el Sr. Madoz, aunque indi recla
men le, de que porque no se hayan presentado los presupuesto» no baya 
que hacer. ¿Qué hemos de hacer? decía el fir. Madoz. Yo puedo res- 
ponder respetaos emente ú fi. fi. que rao es falto de trabajos 1o que 
Congreso aqueja :1o que si es cierto es que la gran latitud que se Uq 
dado á la discusión de la contestación al discurso de la corana , en Ja 
que el Gobierno ha sí do sobrio era palabra?, es ¡a que Im pide que el 
Congre.so pueda ocuparse era graves trabajo.» qoe el Gobierno se ha fo* 
mado la libertad de presentar á ambos cuerpos colegí.óadom , mas 
por cum plir con su deber, que por temer el cargo de ocioso ó poco tra
bajador que parece d ir ig ir le  fi. fi. t

Quince son Jos proyectos de ley que el Gobierno tiene presentados 
en rano y otro cuerpo iegLstodor. E l  Congreso de D I potado? puede, 4 
m i hum ilde entender., apresurar el térm ino de ia discusión de este 
proyecto de contestación , ya tard ía , y  si se me permite ia expre* 
á ora, rancia. Debe apresurar el Congreso su conclusiQo , seguro de en
contrar trabajo? del m ayor Interes para el pais, y  trabajo» que, no solo 
acrediten de laborioso al Gobierno, sino de fecundo al Congreso, y que 
satisfagan los deseos que el mismo fir. Madoz acaba de expresar.

Esos abusos, de que fi. fi. se queja, podrán, ser corregidos con el 
eximen de tira sistema presentado por el actual Gabinete. Presentada, 
está ia reforma del sistema de coratabUidad, y  a ll i se han atajado mu
chos de Jos abusos de que el fir. Madoz se ha lamentado , y  que yo co
nozco y  confieso. A s i ,  y  no de otro modo, podremos li ai ce r fecundo el 
Gobierno representativo; asi es como podremos asegurarnos en ê  
ánnuo y benevolencia dé núes Iros comitentes ; así podremos volver 
por el honor de las instituciones que á todos nos pa trocinan y  que to
dos defendemos.

\ o ,  señores, respetando asi al Congreso, no quiero dejar de pedir 
amistosamente al fir. Madoz que sea sobrio, como también é su? dig
nos compañeros, en expresiones de esa especie, y  que piensen que ios, 
qne traen aquí puntos de Ja admínlslracioni pasada y de sistemas an
teriores y acusaciones die otro? tiempo? arrojan al aire tiros que pue
den volver sobre las cabezas de unos y  otros; y que ios que dicen que 
no en los M in isterio? se dan Jo» destinos, sitio aqui, que se dan en esta 
sala, hacen hoy daño á este M in isterio  recien nacido; hacen dañp á, 
todos las Alinisterios pasados desde la muerte del Rey  en 1833 ; hacen 
daño á todos los ¡|V1 í« i.s ter ii os que han de ven ir después; hacen daño en 
hh al Gobierno representativo (jue, como dije antes, todos .estamos 
obligados á defender. ,

Por loque hace al presente es el negocio de tanta monto, que aun-, 
qoe no valieran nada «las hum ilde» personas que se sientan en estos 
ha raros, el mrnos digno de. sus compañeros, que es el que hoy d irige  
fo p.-ilabra al Congreso, podria probar á fi. fi. quie, Jejos de suspender a, 
empleado» por cuestione? electorales , como S. fi. ha indicado aí ha de 
su discurso, ha seguido Jai conducta con traria , sufriendo tol vez el ser 
motejado por algunos de sus am igos; ha seguido, d igo, la conducta 
contraria , y  lo ha hecho con firmeza 5 porque ha creído que en el ra
mo que la munificencia de S. M . ha tenido á bien, poner á su cuida
do se debe atender mas cum plidam ente á la ciencia y  á la aptitud de 
las personas, y  que podía echar un velo todavía mas tupido que su* 
compañeros sobre las opiniones políticas, y uno de sus primeros actos 
ha sido reparar un agravio causado por cuestiones electorales, }r repo* 
ner á un catedrático depuesto por estas cuestiones, de lo que podrá en
terar mas cumplida mente á fi.fi, el fir.„ fia gas ti. -

A si pues estos cargas que S. fi. ha d irig ido  son .injustos é i muere-., 
cid os por lo que toca al Gobierno actual y  á todos los pasados y veni
deros,, porque son generales al Gobierno representa ti v o , á los M in iar, 
terios desuno y  ó(ro bando : yo suplico al fir. M adoz, rao que les su- 
piri n ía , si no que los economice: yo  «suplico á fi. S. que se dé por seguro 
y  satisfecho de que este Gabinete hará cuanto pueda por presentar fos 
p¡resnpoiesto» en e! mas breve térm ino posible, y  que no vendrán ara-- 
mentados, sino disminuidos respecto del! año an terio r, y  suplico tam
bién al Congreso que apresure , para que llegue este plazo, las dis-, 
cusió oes en que hoy se ocupa, (óe concluirá.) '


